
San Juanito de Escobedo Administrac¡ón 2018-2021

Gob¡erno Mun¡c¡pal

Acta No.012

AcrA DE DEcLARAToRIA DE tNFoRiltlc6r lrexsrENTE DEL comtrÉ oe
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el mun¡cipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, siendo las 12:00 doce
horas del dfa 23 de Noviembre del 2018 dos mil dieciocho, constitu¡dos en la Bala de
juntes ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Municipio de San
Juanito de Escobedo, Jalisco; con la facultad que les confiere lo est¡pulado en lo§
artlculos 29 y 30 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnbrmación Pública del
Estrdo de Jalisco y sus Municipios (en adelante'Lef o 'la Ley de Transparench'), s€
reunieron los integrantes del Comité de Transparenc¡a del H. Ayuntamiento de San
Juanito cle Escobedo, Jalisco (en lo sucesivo 'Comité') con la final¡dad de desahogar la
presente sesión conforme al siguiente:

ORDEN DEL DIA

l. Lista de asistencia, verif¡cación de quórum del Comité de Transparenc¡a;
ll, Revisión, discusión y en su caso, conlirmación de la inexistencia de la inbrmacón

a la que hace referencia la solic¡tud de ¡nformación 0028/NOVIEMBRE/2018, en lo
referente a "¿Han conslde¡ado craar un proyedo de ley que grave la
plusvalla? ¿Bajo qué crlterios adoptailan u nproyE,cto de ley para gravar la
plsvalfa? ¿Cuánto es la cantldad lotal de lmpuestos que recaban
anualmente? ¿Cuánto de e§e lmpuesto obtenldo, es doEtlnacto a h
urbanhaclón?".

1ll. AsuntosGenerales.

Posterior a la lectura del Orden del Dla, la Pr6¡dente del Comité, preguntó a
los miembros del Comité presentes s¡ deseaban la inclus¡ón de un tema adicional,
qu¡enes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
aprobado por unanimided el Orden del Dla propuesto, dánclose ¡nic¡o con el clesarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL OROEN DEL DIA

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICAC|ÓN DE QUÓRUM E INTEGRACIÓX OC¡.
COtrlTE DE TRANSPAREI{CIA

Paradar in¡c¡o con el desanollo del Orden del Día aprobado, Marla Guadalupe
Duán Nuño, PreHenta del Comlté, pasó lista de asisbncia para verifrcar la
¡ntegración del quórum necesario para la presenE sesión, determ¡nándose la presenc¡a
de:

a) María Gua<lalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Pres¡denta Munic¡pal
y Preskjenta del Comité;

b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargada del Órgano lntemo de Control e
intiegrantedel comité; 
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c) Olivia Carbajal Montes, Directora de la Un¡dad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Comité.

ActtERDo pRtnERo.- apnoeecb¡t u¡tA¡true DEL pRn ER puvTo DEL oRDEN
DEL DÍk
Considerando lo anterior, se acodó de forma unánime. debiclo a que se encuentran
presenfes la totalidad de los miembrcs del Comité, dar Nr iniciada la prcsenta Acta de
Declaratoria de I nformación I nexistente.

II.. REVEIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, CONFIRiJ|AC¡ÓN DE LA INEXISTENCTA
DE LA INFoRMACIÓN A LA qUE HACE REFERENGIA LA SoLICITUD DE
IxroRulcló¡¡ oo28rNovtEtrtBREr2ol B.

El Comité comentó que der¡vado de las solic¡fud de inbrmación
0028/NOVIEMBRE/2018 de conbrm¡dad con el artículo 86-Bis.3 de la Ley de
Transparencia, es necesidad del Comité sesionar cuando la información no se encuentre
en los archivos del Ayuntamiento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuc¡ones conÉridas en el artículo 30.'1 .ll y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, conñere al Comité la facultad de confirmar, modificar o
revocar las determinac¡ones de declaración de ¡nex¡stencia de la información mediante el
análisis del caso para que, en caso de ser viable, se reponga la inbrmación en caso de
que ésta tuviera que ex¡stir en la medida de lo posible, o que prev¡a acreditación de la
imposibilidad de su generación, exponga de brma fundada y moüvada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades,
competencias o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por la D¡recc¡ón de
Catastro e lmpuesto Pred¡al, la cual es el área encargada de resguardar la ¡nformac¡ón y
quien expuso las causas y circunstjancias de üempo y modo de la inexistenc¡a de la
información.

Hab¡endo el Comité realizado anter¡ormente a la presente sesión todas las
gestiones posibl6 y neeÉsarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuesta, se aclara que se carece de los conocimienbs, fiacultades o
henamientrs ad¡c¡onales para cuest¡onar de alguna otra manera la búsgueda de la
información que se requiere en la solicifud, tal y como lo señala la Políüca 001/20fG
expedida por el presente Comité.

Morelos #32 . Tel. / Fax: (O1386) 754 OOOS . 754 OO4O . saniuanitodescobedo@hotma¡l.com

Debido a lo anterior, se propone conf¡rmar, mod¡ficar o rev@€¡r lo expuesto por
el üü.rlar del área generadora en su respuesta a la sol¡citud y puso a votación la misma,
resuftando en lo siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- Habiendo real¡zado fodas /as gesf,bnes posr'ó/es y necesariaspn a nobonr lo exprcsto pr el tifular del área genendon en su /espuesb a ,a
slbifrtd de ¡nfomaciSn que aF,ñe al üe§trlnte caso en particular, y enantando gue su
funclamenbción y nntivación es suñcrenfe, se aardó de fotma unánime confrmar la
declaraciÓn de ¡nexists,neia de la informac¡ón a la que hace Eferenc¡a la solicitud de folio
intemo oo2Ul,lOVlEMBRilol8, y Wr lo bnto ordena, de serposiDre, la repsición & la

GOBTERNO 2CIUDADANO



San Juanito de Escobedo Adm¡n¡strac¡ón 2Ol8-2o21,E
t

Gob¡eíio Municipal

ación. En caso contario, la dependencia deberá ¡ust¡frcar fundada y
motiv ad amente dicha imposibilidad

ACUERDO TERCERO.- Se le notiñca por med¡o de la presente al ¡ntegrante del Comité,
Emma Lilia Morales Ramos, en su carácter de Encargada del Órgano lnterno, en v¡¡'tud
de lo establec¡do en el aftlculo 86Bis.3.lV para que, en su caso, inicie el procedimiento
de responsabilklad admin¡strat¡va que conesponda.

ACUERDO CUARTA Se adjunta a la Nesente la rcspuesb emit¡da pr el titular del
área generadora, en donde se exponen de manen clan los crrteios de búsquda
exhaustiva gue se realizó también pr parte del área genendora, señalando las
circunstancias cle t¡empo, modo y lugar que genenron la inexistencia en cuesüón y la
cual ¡ncluye al seruidor público responsable de contar con la misma.

III.. ASUNTOS GENERALES.

ACUERDO TERCERO.. APROBACIÓN UNANIME DEL PUNÍO TERCERO DEL
ORDEN DELDíA:
Considerando que no ex¡ste tema adicional ar en la presente ses¡ón del Com¡té de

n la clausura de la prcsente seslón /asTransparencia, los miembros del Com¡té
12:20 doce hons con ve¡nte minutos
dieciocho.

,f,'nt¡trés de Noviembre del 2018 dos m¡l

L.C.P. MARIA ALUPE DURAN NUÑO
PRESIDEN ICIPAL Y PRESIDENTA

DEL CO DE TRAN PARENCIA

L.E.P. EMMA RALES RAMOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTE

DEL COM|TÉ DE
OL E INTEGRANTE
IA

RNO DE TR

c. olrvtA
ENCARGADA DE LA UN DE

SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE TRA IA
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Acto conünuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes s¡ ex¡stía
algún tema adicional a lratar en esta sesión, por lo que los integrantes del Comité
acordaron que no existía tema adic¡onal a tratar en la presente sesión.


